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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y S8cre-5 Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
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para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3^necerá hasta el recibo dal número siguiente. «demacion , que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) ^económico.

PARTE OFICIAL. !

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circulár num. 3.418.
RESERVAS.

El Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telégra- 
ma de hoy me comunica 
que el Poder Ejecutivo de 
la República por decreto de 
esta misma fecha, se ha ser
vido prorogar hasta el 16 del 
actual el plazo que para el 
ingreso de los mozos del lla
mamiento actual señalaba el 
artículo 3.® del decreto de 
25 de Abril úllimo.

Al participar esta resolu
ción á los pueblos de esta pro
vincia, no puedo menos de 
encarecer á los Ayuntamien
tos de la misma la necesidad 
y obligacion en que se en
cuentran de secundar con fir
meza y energía los propósi
tos del Gobierno, desplegan
do la mayor actividad y celo 
en el cumplimiento exacto de 
las órdenes que de él ema
nan, contribuyendo podero
samente de estemodo al afian
zamiento del órden y á la 
salvación del pais, obra gran
de y levantada que ha loma
do sobre sí el Gobierno de la 
Nación inspirándose tan solo

en el sentimiento de la pa
tria Y este Gobierno de pro
vincia, atento solo á que la 
ley se cumpla, deseoso de 
que los sacricios de los no
bles patricios encargados de 
regir los destinos de la Na
ción, no sean estériles, no 
puede prescindir de manifes
tar el disgusto con que ha 
visto que algunos, aunque po
cos, mozos de esta provincia 
no han acudido alllamamien- 
to que se les hace, tratando 
de eludir el cumplimiento de 
la ley; y en su virtud, he 
acordado dirigirles una nue
va excitación por medio de 
esta circular, á fin de que se 
presenten en el nuevo plazo 
que se les señala; en la inte
ligencia que de no hacerlo 
así incurrirán en las penas 
que en el propio decreto de 
hoy se establecen y que opor
tunamente publicará el Bo
letín o ficial.

Al propio tiempo, creo de 
mi deber advertir á los Ayun
tamientos, que de la falta de 
presentación de los referidos 
mozos serán tambien res
ponsables, siempre que no 
justifiquen debidamente la 
imposibilidad en que se en
cuentran de presentarlos; y 
que estoy decidido á impo
nerles con todo rigor y sin 
contemplación de ningún gé

nero la penalidad en que in
curran según la ley; debien
do tambien trabajar sin des
canso y activar los expedien
tes de recurso á fin de pre
sentarlos terminados dentro 
del plazo fijado, igualmente 
que los de prófugos, que á 
su tiempo han debido ins
truir según las disposiciones 
vigentes.

Valladolid 8 de Junio de 
1874.—El Gobernador, Am
brosio de Villava.

(Cfaceta del 4 de JunioJ

Ministerio de Fomentó.

EXPOSICION.

El decreto de 30 de Agosto de 
1872, que revocó el de 20 de Mayo 
del mismo año, reprodujo en la en
señanza el lamentable vacío que 
este habia tratado de llenar. Es la 
escala gradual de calificaciones en 
los exámenes poderoso estímulo 
que se ofrece á los jóvenes estudio
sos para que no se contenten con 
adquirir meramente los conoci
mientos precisos para ganar el 
curso, sino que aspiren á sobresa
lir entre sus compañeros de estu
dios.

Con tan buen propósito se dicta
ron las disposiciones contenidas en 
el art. 150 del reglamento de Uni
versidades de 22 de Marzo de 1859 
y en el 161 del de segunda ense
ñanza que lleva la misma fecha, 
restablecidos en el citado decreto 
de 20 de Mayo; é igual razón mili
ta en favor de la observancia de lo 
prescrito en los artículos 199 y 195 
de los mismos reglamentos respec

to de la calificación de los ejerci
cios de grado.

Es por tanto de manifiesta con
veniencia restablecer las califica
ciones que determinan el grado de 
aptitud de los alumnos; pero ha
biendo sido preciso adelantar este 
año los exámenes ordinarios de los 
escolares llamados á la reserva del 
ejército, y estando ya verificán
dose hace bastantes dias, no es po
sible aplicar desde luego la reforma 
en esta parte; por eso se dispone 
en el adjunto decreto que comience 
á regir en los exámenes extraordi
narios, bien que facilitando medios 
para mejorar sus notas á los alum
nos que ahora sean aprobados; en 
los ejercicios de grado no hay nin
gún obstáculo que se oponga á que 
se plantee inmediatamente.

Fundado en estas razones el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de proponer á V. E. el siguiente.

Madrid 3 de Junio de 1874.—El 
Ministro de Fomento, Eduardo 
Alonso Colmenares.

DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se restablecen en su 

fuerza y vigor el decreto de 20 de 
Mayo de 1872 respecto á la escala 
gradual de calificaciones en los 
exámenes: esta disposición comen
zará á regir en los extraordinarios 
del presente año académico.

Art. 2.® Igualmente se restable
cen para los ejercicios de grado 
desde la publicación del presente 
decreto las calificaciones de apro
bado y sobresaliente conforme á los 
artículos 199 del reglamento de 
Universidades y 195 del de segunda 
enseñanza de 22 de Mayo de 1859.

Art. 3.° Los alumnos que sean 
aprobados en los exámenes ordina
rios del curso actual y deseen me
jorar de nota podrán examinarse 
de nuevo en el mismo establecí-
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2 . 
miento donde lo hubiesen hecho 
anteriormente, sin que se les exi
jan derechos, si lo solicitaren, den
tro de los meses de Setiembre y Oc
tubre próximos.

Madrid tres de Junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El Ministro de Fomen 
to, Eduardo Alonso Colmenares.

limo. Sr.: En vista de lo mani
festado por el Director de la Escuela 
especial de Arquitectura, de acuer
do con el Cláustro de Profesores de 
la misma y de conformidad con el 
dictámen de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República se ha servido disponer 
que los exámenes de las asignatu
ras gráficas de la referida Escuela 
se ejecuten en lo sucesivo, y hasta 
tanto que se apruebe el reglamento 
que de una vez ha de normalizar 
sus importantes estudios, con suje
ción á las reglas siguientes:

1 .^ Para los exámenes gráficos 
de las asignaturas de segunda, 
tercera y cuarta clase de dibujo es
pecial se someterán los aspirantes 
á trazar y estudiar en cróquis, en 
el término de ocho horas, el asunto 
que les fuere designado por el Ju
rado correspondiente, dentro del 
local de la Escuela y bajo la con
tinua vigilancia de los señores que 
lo compongan, quienes podrán al
ternar entre sí en tan importante 
servicio.

2 .^ Terminadas las horas desig
nadas en la regla anterior, recogerá 
uno de los señores que compongan 
el Jurado el cróquis, que firmará 
con el interesado.

3 .^ Reunido el Jurado, exami
nará el cróquis y procederá á su 
calificación; dado caso que le sa
tisfaga, lo hará constar en un acta 
y retendrá en su poder el cróquis 
aprobado, disponiendo que el inte
resado continúe desde el dia si
guiente poniendo en limpio y des
arrollando su proyecto como si fue- 

.ra á construirlo, bajo la vigilancia 
siempre de uno de los señores que 
compongan elJurado, sin sacar sus 
trabajos de la Escuela ni permitir 
que nadie le visite en ella durante 
el tiempo que emplee hasta su con
clusion.

4 .® Terminado el ejercicio, se 
reunirá nuevamente el Jurado; y 
en vista de los trabajos ejecutados 
por el aspirante y contestadas por 
él las observaciones que le dirijan 
los señores que le compongan, se 
procederá á la calificación, decla
rándole aprobado ó suspenso en sus 
respectivos casos.

5 .^ Si el Jurado al examinar el 
cróquis lo desechase por no creerlo 
admisible, quedará terminado el 
ejercicio, dando al aspirante des
de luego la calificación correspon

diente sin necesidad de continuar 
el exámeii.

De órden del expresado Presiden
te lo digo á V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Mayo de 1874.—Alonso Colme
nares.—Sr. Director general de 
Instrucción pública. .

('(jííc&iíí del 31 de Ma^oJ.

Ministerio de la Guerra.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Autorizada por el Gobierno de la 
República en resolución de 23 del 
corriente mes, inserta en la Gaceta 
del 25, núm. 145, la adquisición de 
60.000 mantas de cama con destino 
al suministro del ejército, se con
voca á la presentación de proposi
ciones alzadas con sujeción á las 
bases, precios y condiciones si
guientes:

1 .^ Las 60.000 mantas expresa
das serán de lana pura y limpia de 
tercera clase, bien torcida é hilada 
y sin mezcla de materia extraña, 
tejido cruzado ó asargado, color 
gris pardo oscuro, cou la dimension 
cada una de dos metros 10 centí
metros de larga y un metro con 25 
centímetros de ancha, y con un 
peso mínimo de dos kilógramos y 
500 gramos, en perfecto estado de 
sequedad, con una franja blanca 
de siete centímetros de ancho poco 
más ó ménos, colocada al de la 
prenda en cada uno de sus extre
mos y á distancia próximamente de 
21 centímetros de los mismos.

2 .^ El precio límite que se fija 
es el de 13 pesetas 88 céntimos por 
cada manta; entendiéndose que en 
él están comprendidos todos los 
gastos que puedan originarse hasta 
el ingreso de las mantas en los al
macenes de la Administración mi 
litar.

3 .^ Las proposiciones podrán 
comprender el total número de 
mantas que se desean adquirir ó 
por lotes ó fracciones que no bajen 
de 6.000, acompañándose á ellas 
una muestra marcada en forma, 
que servirá de tipo para la aprecia
ción de sus cualidades, y con pre
sencia de estas las de la equidad 
del precio que se las señale por los 
proponentes; entendiéndose que de 
no acompañar .muestra, se sujeta 
al tipo reglamentario de esta Di
rección.

4 .^ Las proposiciones se presen
tarán en esta Dirección en pliegos 
cerrados el dia 15 del próximo mes 
de Junio, de doce á dos de la tarde, 
expresándose en ellas el número y 
precio (todo en letra), y el domici
lio de su autor.

5 .® Las proposicioñés habrán de 
estar garantidas con el depósito le
gal del 5 por 100 del importe de las 
mantas á que aquellas se contrai
gan á los precios ofrecidos, cuyo 
depósito sera en efectivo metálico 
ó en valores del Estado á los tipos 
que determina la Real órden de 5 
de Junio fíe 1867; entendiéndose 
que el proponente ó proponentes á 
quienes se adjudique la contrata
ción estarán obligados á ampliar di
cho depósito hasta el lOpor 100 en 
igual forma, y en los tres dias si
guientes al en que se le comuni
que la aceptación como requisito 
próviamente necesario para la for
malización del contrato.

- 6.^ Las ofertas podrán' hacerse 
lo mismo de producción nacional 
que de la extranjera, si bien en 
igualdad de circunstancias y pre
cios serán preferidas aquellas á es
tas; pero advirtiendo que merece
rán la prelación las que sujetán
dose á las condiciones requeridas 
ofrezcan más conveniencia al ser
vicio y mayor economía á los inte
reses del Erario público, aun cuan
do la oferta sea por un solo lote, 
para cuyo caso entrarán en turno 
todas las proposiciones que se pre
senten aceptables hasta cubrir la 
contratación, sin que sea permitido 
á los proponentes rehusar ó eludir 
la adjudicación de un lote ó parte 
de él aun cuando su oferta abrace 
el todo ó parte de las mantas.

7 .^ Las entregas de todas las 
mantas, procedan de fabricación 
nacional ó extranjera, será obliga
torio verificarías en los almacenes 
de la Administración militar en Ma
drid, pero con la facultad esta Di
rección de variarías á otros puntos 
de la Península siempre que estén 
situadas en via férrea ó marítima; 
siendo de cuenta del contratista ó. 
contratistas todos los gastos de en
fardaje sólido, seguros, trasportes, 
acarreos, trasbordos etc., sin otra 
exención que los de derechos para 
la introducción por las Aduanas si 
las mantas fueran de procedencia 
extranjera, que serán abonados por 
el presupuesto de Guerra al de Ha
cienda, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 19 de Febrero 
de 1871.

8 .^ A la recepción de las man
tas por la Administración militar 
precederá el reconocimiento por lá 
Junta que se nombre al efecto en 
el punto en que se haya convenido 
realizar dicha operacion; cuyos 
acuerdos, de que se levantará acta, 
serán decisivos.

9? La entrega de las 60.000 
mantas, en la proporción relativa 
á cada lote de los 10 en que queda 
subdividida la adquisición, se ve
rificará en tres plazos con el tras
curso de 15 dias de uno á otro, á 
contar desde el en que se formalice 
el correspondiente contrato, ó sea 
para obtener la antrega total á los 

45 dias precisamente de la adjudi
cación.

10. La justificación de las en
tregas se hará por medio de certi
ficados que expedirá el Comisario 
de Guerra que se designe, con re
ferencia al acta de reconocimiento 
y admisión, y será potestativo de 
los interesados elegir la Caja del 
Tesoro en que les convenga hacer 
efectivos sus devengos con relación 
á las entregas; y en el concepto de 
que si estas se realizan en puerto 
ó plaza extranjera y al interesado 
le conviniere tambien cobrar en el 
extranjero, la elección sólo será 
consentida en las capitales en que 
oficialmente esté reconocido el 
cambio coa España, y quedando 
desde luego establecido este al tipo 
que marque la Gaceta en el dia ó 
dias que tenga lugar las entregas 
de las mantas.

11. Si terminados los plazos fi
jados para las entregas estas no se 
hubieran realizado por los compro
metidos, la Administración militar 
procederá sin más aviso á adquirir 
las que le falten por los medios 
más prontos asequibles, á coste y 
costas del responsable, á cuyo fin 
ejercerá acción gubernativa sobre 
la fianza al tenor de las disposicio
nes vigentes de contratación.

12. Se entenderá que las propo
siciones están aprobadas y surten 
sus efectos para el cumplimiento 
de lo en ellas prometido desde que 
se comunique á sus autores la acep
tación, y tambien que fuera de los 
casos previstos ó consignados en 
las proposiciones todos los demás 
se considerarán á cargo, cuenta y 
riesgo de los firmantes, siendo úni
camente de la Administración mi
litar los que precisamente queden 
estipulados.

13. Que considerándose la ad
quisición del material de que se 
trata como una compra directa au
torizada por el Gobierno, se tendrá 
entendido que es potestativo de esta 
Dirección aceptar y adjudicar el 
servicio á las ofertas que conceptúe 
convenientes al mejor servicio y 
de más equidad á los intereses del 
Estado, así como tambien la cele
bración del convenio privado entre 
los proponentes y la Administra
ción militar, si bien cou la garantía 
exigida en la quinta condición; y 
por último, con la cláusula acepta
da en principio de que todos los 
casos y dudas que puedan ocurrir 
en su ejecución y cumplimiento, 
con todas sus incidencias, se regi
rán y resolverán por lo preceptua
do en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente.

Madrid 30 de Mayo de 187L—El 
Intendente, Secretario, Manuel Ma
cías.
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4
GOBIERNO DELA PROVINCIA.

CIRCII l. A».

Prevengo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
Policarpo Zumel, mozo de la reser
va actual por el cupo de Encinas, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición.

Valladolid 6 de Junio de 1874.— 
Ambrosio de Villava.

Señas del moa^o.

De 20 años de edad, estatura cor
ta, pelo y ojos negros, nariz regu
lar, barba poca: viste chaqueta y 
pantalón de paño fino, gorra negra, 
borceguíes blancos.

TERCERA SECCION.

Don Damon Crespo p Vicente, Azo
gado del Ilustre Colegio de Madrid 
g Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á Don Mariano S. José Robledo, 
vecino de esta ciudad, de la canti
dad de treinta mil noventa y dos 
pesetas y costas causadas que le es 
en deber su convecino Don Vidal de 
Arroyo, se vende en pública subas
ta la finca que á continuación se 
expresa:

Una casa sita en el casco de esta 
ciudad y su calle de Cebadería, se
ñalada con el número trece, que 
linda por la derecha según se entra 
en ella con casa de Don Manuel 
Suárez Pelaez y patio común de va
rios vecinos, por la izquierda y ac
cesorio con otra de Don Gerónimo 
Arroyo. Consta de planta baja con 
bodega, en donde hay un pozo de 
aguas claras, piso entresuelo, prin
cipal, segundo, tercero, sotabanco 
y desván con su correspondiente 
cubierta de tejado; siendo el portal 
de entrada y la escalera común de 
esta casa y de la inmediata señala
da con el número once y está tasada 
en la cantidad de treinta y siete mil 
quienientas pesetas. El remate ten
drá lugar el dia tres de Julio pró
ximo venidero y hora de las once 
en punto de su mañana en adelante 
en una de las salas de las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, hasta 
cuyo dia estarán de manifiesto los 
autos en la Escribanía del que auto
riza para que puedan enterarse los 
que quisieren hacer postura, que 
no será admitida sino cubre las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid á seis de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
íuiatro. —Ramón Crespo y Vicente. 
■-Isidoro Meriel.

CUARTA SECCION.

NuM. 3.872.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección Administrativa. — Negocia
do Impuestos.

Circular.

Debiendo quedar formados los 
presupuestos de gastos é ingresos 
de los Ayuntamientos para el en
trante año económico de 1874-75 y 
aprobados por las Juntas munici
pales antes de terminar el año eco
nómico actual; esta Administración 
ha resuelto encargar á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
que tan luego como sean aprobados 
dichos presupuestos remitan á 
estas oficinas las certificaciones del 
importe total á que asciende el de 
ingresos con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 4.® de la ins
trucción de 25 de Diciembre último.

Inútil me parece decir que espero 
que se cumpla por todos este ser
vicio con la premura que exige, 
para que esta Administración pueda 
hacer las liquidaciones en tiempo 
oportuno, y de este modo cobrar 
los respectivos trimestres en los 
plazos marcados en la instrucción; 
teniendo entendido que aquellos 
que dejen trascurrir el mes actual 
sin remitir los mencionados certifi
cados serán compelidos por los pro
cedimientos ejecutivos que la men
cionada instrucción me concede.

Valladolid. 3 de Junio de 1874. 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

DI Presidente de la comisión de eva
luación g repartimiento de esta Ca
pital.

Hago saber: que concluido el 
apéndice al amiUaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la Contribución territorial del 
próximo año económico que empie
za en 1.^^ de Julio de 1874 y conclu
ye en 30 de Junio de 1875, queda 
expuesto al público en la oficina de 
mi cargo, sita en el local que ocu
pan las del Gobierno de provincia, 
por el término de quince dias, con
tados desde esta focha, coa objeto 
de que los contribuyentes puedan 
enterarse de la riqueza que tienen 
amillarada.

Valladolid 5 de Junio de 1874.— 
Bricio M. Caramés.

QUINTA SECCION.

NOM. 3.871.

Aguntamiento popular de 
La Parrilla.

En los dias 8, 9 y lO del próximo

Junio se verificará eñ este distrito 
municipal lá recaudación del cuarto 
trimestre del repartimiento gene
ral para cubrir el déficit de su pre
supuesto corriente, cobrándose al 
propio tiempo los trimestres atra
sados por repartimientos anteriores; 
en su consecuencia ruego y suplico 
á los Sres. Alcaldes y Secretarios 
que al verse este anuncio , en el Do- 
letin oficial le den la publicidad de
bida para que llegue á conocimiento 
de quien corresponda.

La Parrilla 31 de Mayo de 1874. 
—El Alcalde, Pedro Sanz.—Por su 
mandado, Jacinto Poncela Lloren
te, Secretario. .

------- ------^------------

NuM. 3.856.

Alcaidia popular de 
Penedo.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta vi
lla para la asistencia de treinta fa
milias pobres, con la dotación anual 
de 500 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Doletin oficial de la provincia.

Renedo 30 de Mayo de 1874.-El 
Alcalde Presidente, Saturio Merino.

NuM, 3.857.

Aguntamiento popular de 
Valdunquillo.

Terminado por la junta reparti
dora el apéndice que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial del año econó
mico de 1874 á75, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias á contar desde su inser
ción en el Doletin oncial de la pro
vincia, á fin de que los contribu
yentes puedan hacer, las reclama
ciones convenientes; en, la inteli
gencia que dicho término pasado 
no serán oidos.

Valdnnquillo28 de Mayo de 1874.
—El Alcalde, Eustaquio Burgos.— 
Por su mandado, Fabian Mendez, 
Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Corcos.
Fuente Olmedo.
La Seca.
La Zarza.
Olivares de Duero.
Pesquera de Duero. 
Piñel de Abajo.
Pozal de Gallinas.

Rodilana.
Velliza.
Villalba de Adaja.

ANUNCIOS PARTICULARES.

i ARRIENDO DE PASTOS.

P;ara el dia 21 del corriente se 
sacan á subasta los pastos del Mon
te de las Pajas, en término de Vi
llalpando, propio del Excmo. Señor 
Conde de Peñaranda, por tres me
ses que dan principio en l.^’ de Ju
lio y terminan el 30 de Setiembre. 
Las personas que quieran interesar
se en dicho arriendo, pueden acu
dir dicho dia en casa del Adminis
trador D. Macario Buron en Villal
pando, ó casa del Excmo. Sr. Conde 
en Madrid, Hortaleza 130; donde ve
rán las condiciones.

FÁBRICA EN VENTA.

Por acuerdo convencional de los 
interesados se vende, al contado ó 
á plazos, una fábrica de grancina, 
(única de su clase en España y que 
últimamente han llevado en reata 
los Sres. Chance! hijo y compañía), 
con sus accesorios, maquinarias, al
macenes, habitaciones y edificios 
que la pertenecen.

Es libre de toda carga, y se res
ponde de evicción con arreglo á de
recho.

Está situada en la margen iz
quierda del rió Pisuerga, á la parte 
Suroeste, un kilómetro de distan
cia de esta ciudad.

Pertenece á la señora viuda y 
herederos de D. Marcelino de Goi
coechea (padre), de esta vecindad.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la casa do dicha 
señora viuda, Plazuela del Teatro 
Viejo, núm. 15 principal.

En la noche del 2 del corriente 
se desmandó una yegua del gana
do de Cabezón, de la propiedad de 
Sebastian Cordobés, vecino del 
mismo.

Señas de la gegua.

Pelo negro, alzada seis cuartas 
y cuatro dedos, cerrada, en el lomo 
rozada de la cincha, y en la barriga 
una cinchera. La persona que sepa 
de su paradero, avisará á su dueño, 
el que gratificará.

En la Imprenta del Boletín 
se vende papel impreso y la
pizado para las matrículas de 
Subsidio y para los apéndi
ces de amiUaramiento de ter* 
rilorial.

Tambien se vende papel 
impreso y lapizado para la 
formación del repartimiento 
de territorial.

Valladolid: 187 4.—Iraprenla de Garrido,
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